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cuela española: Esade, que 
cuenta con el mérito de ser la 
única que ha conseguido si-
tuar tres de sus programas en-
tre los diez primeros, concre-
tamente del octavo al décimo 
puesto. 

Los másteres en derecho 
internacional de los negocios, 
en tecnologías de la informa-
ción (incluyendo redes socia-
les y propiedad intelectual) y 
en asesoría y gestión tributa-
ria son los tres candidatos que 
han merecido el reconoci-
miento en esta clasificación. 

Aunque Estados Unidos es 
el país que se lleva el primer 
puesto del ránking, gracias al 
International Legal Studies 
–impartido por la American 
University– España es el país 
que cuenta con más cursos 
clasificados entre los diez me-
jores del mundo, seguido de 
Chile y Alemania, que suman 
dos cada uno. Argentina y 
Suiza, al igual que EEUU, 
cuentan con un máster desta-
cado cada uno. 

Curiosamente, aunque los 
programas de nuevo cuño pa-
recen estar de moda en el sec-
tor legal, ninguno de los que 
figuran entre los diez mejores 
se crearon después de 2011, 
hasta el punto de que el líder 
se impartió, por primera vez, 
en 1982.

L a negociación colectiva ha sido siempre 
una institución paradójica en nuestro 
país. Con una larga tradición histórica 

entre nosotros; garantizada por nuestra Cons-
titución; y omnipresente en nuestro mercado 
de trabajo, ha estado siempre sometida a una 
crítica feroz, que la ha considerado responsa-
ble de muchos de los problemas que afectan a 
España. Rigidez; desarticulación; pobreza de 
contenidos; inercia; estructura inapropiada… 
De todo esto se habla cuando se trata de ella en 
España. 

Lo peculiar es que esta crítica tan generaliza-
da no se ha visto acompañada ni de cambios en 
la ley que la regula, ni de modificaciones en su 
propia estructura y dinámica, de tal manera 
que esta institución ha demostrado una sor-
prendente estabilidad. Cierto es que el Título 
III del Estatuto de los Trabajadores, que de ella 

se ocupa ha sido objeto de numerosos cambios; 
pero también lo es que estos han sido menores, 
y consecuencia por lo general de otros en ma-
teria de contrato de trabajo, en el que las refor-
mas han sido intensas. Hasta ahora. 

Ha tenido que ser la crisis la que llevara fi-
nalmente a adoptar cambios. Las leyes refor-
madoras de 2012 introdujeron modificaciones 
sustanciales en el Estatuto de los Trabajadores 
en esta materia, que alteraron algunas de las re-
glas esenciales que la habían ordenado durante 
tres décadas. Lo primero, una regla no escrita 
según la cual las grandes decisiones en esta 
materia las tomaban los propios interlocutores 
sociales; es ahora el legislador el que decide 
muchas cosas sobre su estructura y conteni-
dos, suplantando a éstos. Lo segundo, redu-
ciendo la tradicional eficacia de estos conve-
nios, verdaderos acorazados jurídicos en nues-
tro Derecho del Trabajo, que ahora pasan a po-
der ser inaplicados, sustituidos o incluso elimi-
nados del ordenamiento. Lo tercero, pasando 
de un modelo de negociación cerrado, secuen-
cial, a otro abierto, continuo, donde las partes 
pueden plantear acuerdos en cualquier mo-

mento. Los cambios han sido relevantes, por lo 
poco frecuentes y por lo ambicioso de sus plan-
teamientos, que parecían buscar una negocia-
ción radicalmente diferente. 

Sin embargo, un análisis de la aplicación de 
estos cambios, dos años después de su intro-
ducción, nos demuestra que su impacto real ha 
sido ciertamente limitado. Muchos de estos 
instrumentos, como la aplicación preferente 
del convenio de empresa o la inaplicación de 
convenios, han sido muy poco utilizados, al 
menos en el contexto de una estructura masiva 
con 6.000 convenios y millones de trabajado-
res afectados. Seguramente ha sido la inaplica-
ción por acuerdo la medida que ha demostrado 
un mayor éxito, que no deja de ser pequeño sin 
embargo en el conjunto de nuestra estructura 
de negocio.  

Ahora bien, esto no quiere decir que no se 
constate que las cosas están cambiando. La fa-
mosa devaluación salarial que se ha producido 
en nuestro país lo ha sido en gran medida a tra-
vés de los convenios. También la utilización de 
los nuevos instrumentos de flexibilidad se ha 
hecho de manera negociada en muchos casos. 

Y negociación es la que hay, a fin de cuentas, 
cuando se consultan modificaciones, despidos 
colectivos, traslados o inaplicaciones. Paradó-
jicamente ésta ha cambiado sobre todo por sus 
propios medios, a través de sus mecanismos 
tradicionales, más que por los que se introduje-
ron en la reforma. Ha sido la negociación de to-
da la vida, las rondas de renovación de los con-
venios preexistentes, lo que lo ha hecho posi-
bles las transformaciones. La alteración de las 
circunstancias y, sobre todo, del equilibrio de 
poderes en las mesas, han llevado a producir 
estos cambios, todavía seguramente insufi-
cientes, pero cada vez más palpables.  

Esto no quiere decir que las reformas de 
2012 hayan sido inútiles. Han jugado un papel 
importante en algunos casos concretos, que 
han sido menos de lo que se esperaba. Y segu-
ramente su propia existencia ha servido para 
que los negociadores cambiaran de actitud y se 
adoptaran al contexto en el que los convenios 
de la crisis deben operar.

Los cambios en la negociación colectiva
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Carmen Torres Colmenares se ha incorporado a la oficina 
de Madrid de Simmons & Simmons como abogada sénior 
en el área laboral. Con casi 10 años de experiencia en 
materia laboral, tanto en temas contenciosos como  
no contenciosos, Torres está especializada en el 
asesoramiento estratégico a multinacionales en 
reestructuraciones de plantilla, flexibilización de 
condiciones y negociación colectiva, gestión del trabajador 
internacional y altos directivos, armonización de políticas  
de empresa, etcétera. Era la responsable del área laboral  
de DAC Beachcroft desde 2012 y, previamente, desarrolló 
su carrera en el departamento laboral de Cuatrecasas. 

Simmons incorpora a Carmen Torres

Herbert Smith ficha  
a Paulino Fajardo
Abandona DAC Beachcroft, del que era socio sénior 
internacional, para liderar el área de seguros del bufete.

Mercedes Serraller. Madrid 
Herbert Smith incorpora a 
Paulino Fajardo para dirigir el 
área de seguros de la oficina 
de la firma británica en Ma-
drid. Fajardo abandona DAC 
Beachcroft, despacho en el 
que llevaba 20 años, los últi-
mos diez como socio sénior 
responsable de las oficinas  
fuera de Reino Unido. De mo-
mento, este abogado experto 
en seguros y en reputación se 
incorpora como consultor de 
Herbert Smith dentro del de-
partamento de resolución de 
conflictos que dirigen Ma-
nuel Rivero y Eduardo Soler. 

Como adelantó EXPAN-
SIÓN el pasado 15 de julio, Fa-
jardo comunicó a DAC su in-
tención de abandonar a partir 
de septiembre las tareas de 

S.Saiz. Madrid 
Los másteres de derecho in-
ternacional de los negocios 
con sello español brillan en el 
panorama educativo, ya que 
cuatro de los diez mejores del 
mundo pertenecen a escuelas 
españolas, según un ránking 
elaborado por América Eco-
nomía. El International Busi-
ness Law, impartido por IE 
Law School, se ha situado co-
mo el tercer mejor máster del 
mundo. Con un notable, este 
curso se ha quedado a sólo 
unas décimas del segundo 
clasificado, un programa 
puesto en marcha conjunta-
mente por la universidad ale-
mana de Heidelberg y la de 
Chile.  

Quien también sobresale 
en esta clasificación es otra es-

Los programas de IE y Esade, 
entre los mejores del mundo
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Cuatro de los diez 
mejores másteres 
internacionales en 
derecho se imparten 
en España

Paulino Fajardo, director del área de seguros de Herbert Smith.

gestión internacionales y per-
manecer como socio de cuota 
centrado en sus casos. Ahora 
se ha producido su salida, mo-
tivada porque “necesitaba 
realizar un cambio personal y 

profesional”. En este último 
campo, quería tener la posibi-
lidad de “estar en el otro lado y 
de asesorar a grandes empre-
sas –constructoras, de ener-
gía, o de banca– en asuntos de 
seguros, no sólo al sector ase-
gurador, y de ejercer como ár-
bitro y mediador”. Miguel 
Riaño, managing partner de 
Herbert en Madrid, destaca 
que el fichaje “refuerza nues-
tra práctica en España y am-
plía su alcance en Europa”. 

Respecto a ésta y otras sali-
das que se han producido en 
DAC Beachcroft, el bufete re-
cuerda que han realizado fi-
chajes y que preparan movi-
mientos. Además, este despa-
cho británico especializado 
en seguros sigue ofreciendo el 
mismo nivel de servicio.

LOS 10 MEJORES MÁSTERES INTERNACIONALES DE DERECHO
                                                                                                                                                                                                              Año  de               Número de            Puntuación 
            Programa                                                                  Universidad                      País                          Ciudad               creación     alumnos    profesores        final

    1.    International Legal Studies Program         American Univ.             EEUU                       Washington         1982              140                  34               90,7 
    2.    International Law, Investments,                    Heidelberg Univ. /       Alemania              Heidelberg /       2002                24                  28                74,4 
            Trade and Arbitration                                           Univ. de Chile                Chile / Chile        Santiago                     
    3.    International Business Law                            IE                                      España                 Madrid                2004              37                 13               72,5 
    4.    Master of Business, Competition                 Freie Univ.                       Alemania              Berlin                     2010                35                  16                71,5 
            and Regulatory Law                                              Berlin                                 
    5.    LL.M. (máster legal)                                             Pontificia Univ.             Chile                        Santiago               2010             204                  83                61,8 
                                                                                                       Católica de Chile 
    6.    International Banking and Finance             University 
            Law / International Sports Law                     of Zurich                          Suiza                       Zurich                    1996                25                    0                61,5 
    7.     LL.M.  (máster legal)                                         Univ. Austral                  Argentina              Buenos Aires       2011                56                193                57,4 
    8.    Master Derecho Int. de los Negocios         Esade                             España                 Barcelona          2000              44                28               57,3 
    9.    Master en Derecho de las TIC,                       Esade                             España                 Barcelona          2005              20                30              52,4 
            Redes Sociales y Propiedad Intelectual     
   10.   Master en Asesoría y Gestión Tributaria   Esade                             España                 Barcelona           1991               51                20              48,8 
Fuente: América Economía
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